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Introducción.


La evolución de la Contratación Comercial Aeronáutica Internacional se ha visto siempre condicionada por los adelantos científicos y tecnológicos de cada época, que han incidido siempre en el proceso de su constante renovación.  


Hoy, son muchas las ventajas del transporte aéreo frente a las formas tradicionales : mayor seguridad, mayor protección, mayor velocidad y, en general, mayor eficiencia.  Con menor velocidad, sin embargo, se transforman las normas que lo rigen ; se observa una constante necesidad de revisar los convenios internacionales y las condiciones de los contratos, para lograr su adecuación a los nuevos elementos tecnológicos. 


Nuevos adelantos en las comunicaciones han globalizado la información y han acortado las distancias ; el resultado ha sido, en lo que a la “telemática” se refiere, el desarrollo de disposiciones, de origen consuetudinario, sobre contratación a distancia, sobre documentos electrónicos �/ y sobre Intercambio Electrónico de datos  o “EDI” �/.  


Esta tecnología ha incidido particularmente sobre la contratación del transporte aéreo de pasajeros y mercancías en dos aspectos : por un lado, los “documentos electrónicos”, como los “billetes electrónicos” donde, en la práctica, desaparecen todas las informaciones que deben darse al usuario, según los principios universales de defensa efectiva del consumidor. Sin embargo, en virtud de la contratación electrónica y la aparición del boleto electrónico, a principios de enero del año 2000 las aerolíneas bajaron las comisiones que pagaban a las agencias de viajes de un 12% o 11% a un 6% en casi toda América Latina, lo que motivó que en países como México, Argentina, Chile y Costa Rica, se les siguiera a casi todas las aerolíneas un procedimiento en las respectivas Comisiones de Competencia, para verificar la existencia o no de prácticas monopolísticas, especialmente por acuerdos de colusión. 


A todo esto se agrega el abuso en la sobreventa u “overselling” y el “overbooking” (ya regulado en el ordenamiento comunitario europeo, incluyendo normas sobre prioridades acerca de a quiénes se embarca, así como el sistema de oferta voluntaria compensada inmediatamente  �/) ; el congestionamiento de aeropuertos y los frecuentes atrasos en cuanto a equipajes : una realidad que el Profesor MAPELLI ha calificado de caótica.


También es creciente la práctica del transporte de mercadería denominado de puerta a puerta, que necesariamente involucra la prestación de un servicio que la doctrina ha denominado “transporte multimodal”. En relación con el tema es importante definir los sujetos participantes en la prestación de los servicios y la responsabilidad civil de cada de transportista.


El desarrollo de la navegación aérea ha mostrado la necesidad de nuevas normas �/ y la doctrina se ha manifestado en pro de una nueva orientación para el siglo que amanece, para la construcción del Derecho Aeronáutico del siglo XXI  �/.


Alrededor del fenómeno del traslado de personas y cosas de un lugar a otro por medio de una aeronave se han desarrollado prácticas que hoy han llegado a tener uniformidad a nivel mundial, pudiendo hablarse de una “nueva Lex Mercatoria Aeronáutica”.


En buena medida, la globalidad actual de esta “nueva Lex Mercatoria” se debe, en lo material, al desarrollo del transporte aéreo, al acortamiento de distancias por medio del vuelo, a los rápidos avances de la llamada “era del Jet”  y, en lo jurídico, a nuevas formas de contratación entre las mismas empresas aéreas, a los llamados acuerdos de cooperación y especialmente a la I.A.T.A. (“International Air Traffic Association”), que busca regular pautas uniformes (aunque en lo que se refiere a tarifas y comisiones para las agencias de viajes, la I.A.T.A. ha permitido una desregulación, por lo que su intervención no es tan determinante como hace unos años), evitar la competencia desleal, establecer medidas de seguridad y discutir problemas específicos. 


Toda esta organización funciona como fuente de prácticas, pues sus acuerdos se incorporan en los documentos de transporte. 


La I.A.T.A.   �/ es, a la vez, un centro de intercambio, un foro de debates y un organismo de control, que defiende los intereses de sus miembros, a la manera como lo hacen las Conferencias Marítimas ; en buena medida su propósito es evitar la “concurrencia” entre sus miembros a quienes, además, brinda el servicio de “cámara de compensación”.


Ha sido motor fundamental en la evolución del tema de la responsabilidad, en especial, por medio del Acuerdo empresarial de 1995 (Kuala Lumpur-Miami).


Las condiciones uniformes elaboradas por la I.A.T.A. sólo tienen validez, cuando el contrato de transporte no se regule por el Convenio de Varsovia y sus posteriores modificaciones ; cuando el transporte, estando sometido al Convenio de Varsovia o sus posteriores modificaciones, guarde silencio con respecto a un determinado aspecto del contrato y cuando, además de los requisitos anteriores, no contradigan las normas de orden público interno del país donde se pretende su aplicación  �/.


Desde el punto de vista de la “nueva Lex Mercatoria”, el fenómeno I.A.T.A. nos evoca el desarrollo medieval de las organizaciones de los propios comerciantes , pues representa una manifestación del llamado “Derecho de los Particulares” ( “diritto dei privati”) fruto, al margen del Estado, de los usos de los propios operadores del comercio, quienes crean y administran sus propias reglas.  Todos estos caracteres nos recuerdan las organizaciones de comerciantes medievales (Hansas, Gremios, Corporaciones, etc.) que establecían sus propias reglamentaciones internas, tenían sus propios foros y tribunales y defendían a sus asociados y nos evocan la doctrina de Santi Romano sobre la “pluralidad de ordenamientos jurídicos”. 


No hay duda que la aviación comercial desde hace muchos años ha globalizado el comercio internacional. Desde este punto de vista restringido, la aviación tiene la importancia de facilitar el acceso a otros mercados. Esta uniformidad se produce a pesar de que en muchos casos se ha dado un deterioro notable de estas empresas �/, muchas de las cuales debieron entrar, en su momento, a administración judicial (“Reorganization. Chapter Eleven, U.S.A.”).


En la aviación comercial encontramos una curiosa y fuerte dialéctica entre la universalización y los requerimientos soberanos de cada nación. Esta es una materia muy amplia, que comprende numerosas actividades y que, además, está sometida a una serie de disposiciones de Derecho Público de cada país ; ellas quedan fuera de los límites de esta exposición, la cual se va a referir a las relaciones estrictamente privadas derivadas de los contratos de transporte aéreo de mercancías. 























II.  La Evolución del Derecho Aeronáutico


Convenio de París de 1919 y otros. 


	Entre los principales antecedentes del Derecho Aeronáutico se encuentran el Convenio de París, del 13 de octubre de 1919, para la regulación de la Aviación Civil, al que le siguen la Conferencia Internacional de Derecho Aéreo de París de 1925, el Convenio Iberoamericano, firmado en Madrid en 1926 y, luego, un convenio de tipo más comercial en la Habana en 1929.


Convenio de Varsovia de 1929.


El primer instrumento, por su importancia, es el Convenio de Varsovia para la Unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, de 12 de noviembre de 1929, primera piedra importante en el Derecho aeronáutico, en expresión de MAPELLI  �/.  


Orígenes :


Este Convenio tuvo su origen en el citado Convenio de París de 1919 y en la Conferencia Internacional de Derecho Aéreo de París de 1925.  El Gobierno de Polonia convocó a una segunda conferencia de la cual nació ; el Convenio fue resultado de estudios (de 1925 a 1928) del Comité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos Aéreos (CITEJA). 


Atribución de responsabilidad en Varsovia-29 :


La nota distintiva del Convenio es el sistema subjetivo de responsabilidad, pues en él se estatuye una presunción de culpa que el transportista puede combatir con la prueba de su debida diligencia (art. 20), lo mismo que con otros eximentes como las llamadas “faltas náuticas” (modificado en La Haya 55), en materia de equipaje y mercancías. La presunción de culpa deriva de la naturaleza misma del contrato de transporte, que genera necesariamente obligaciones de resultado, por lo que el transportista tiene la obligación de tomar todas las medidas necesarias para asegurar ese resultado. 


El Convenio establece una presunción de responsabilidad ; la responsabilidad es fundamentalmente por culpa, pues admite causas de exoneración, frente a la presunción “iuris tantum”.  De conformidad con el art. 18 del Convenio de Varsovia “El porteador es responsable del daño ocasionado en caso de destrucción, pérdida o avería de equipajes facturas o de mercancías, cuando el hecho que ha causado el daño se produzca durante el transporte aéreo”, comprendiendo el “transporte aéreo”, el período durante el cual los equipajes o mercancías se hallen bajo la custodia del transportador, sea en un aeródromo o a bordo de una aeronave o en un lugar cualquiera en caso de aterrizaje fuera del aeródromo, comprendiendo otros tipos de transporte cuando estos se efectuaren en ejecución del contrato de transporte  �/.  


En el caso del transporte de pasajeros se ha afirmado la responsabilidad incluso en las llamadas mangas o “gates”  �/ , por cuanto el Convenio de Varsovia en su art. 17 expresa :  “a bordo o durante las operaciones de embarque y desembarque”, lo que se ha interpretado que se produce a partir de que los pasajeros son llamados para abordar �/, entrando realmente el pasajero en la esfera de cuidado de la empresa a partir del momento en que se produce el control del “pase de abordar” por parte de funcionarios de ésta, antes de enfilarse hacia la puerta del avión. Según sabemos la nueva legislación peruana regula la materia con el acertado criterio de “el control” de la empresa durante tales operaciones.


Del mismo modo, en el transporte de mercancías, la responsabilidad del porteador no se limita al vuelo propiamente, sino también a todas las operaciones de embarque y desembarque. La responsabilidad opera durante el período del transporte aéreo, que comprende aquel en que las cosas se encuentran bajo su custodia, por lo que responde de todo daño que haya ocurrido durante las operaciones de embarque y desembarque.   	


Finalmente, en cuanto a la responsabilidad por retrasos cabe recordar que no todo retraso origina responsabilidad (no puede hablarse de retraso responsable. por ejemplo, en casos de congestión de tráfico,  medidas de seguridad o fenómenos de la naturaleza). Además en el art. 19 del Convenio se exige : retraso y, además, daño.


Limitaciones de responsabilidad en Varsovia-29 :


Este Convenio se caracteriza por el proteccionismo a favor de los transportadores para evitarles el pago de cuantiosas indemnizaciones �/. Establece, así, la responsabilidad limitada del transportista (125.000 francos en transporte de personas y 250 por kg. en transporte de mercancías). 


En materia de equipaje y mercancías, declara la nulidad de las cláusulas que eximan al transportador �/.


Protocolo de La Haya de 1955.


Especial importancia tiene el Protocolo de La Haya, porque ha obtenido el mayor número de ratificaciones y adhesiones y además ha influído directamente en diversas legislaciones �/ ; conforma un único instrumento con el Convenio de Varsovia ; su nombre es “Convenio de Varsovia modificado en la Haya en 1955”. 


Atribución de responsabilidad en La Haya -55 :


Este Convenio mantiene como factor de atribución o criterio de imputación de la responsabilidad la tesis subjetiva, debiendo la parte incumpliente demostrar, para exonerarse, el haber adoptado las medidas necesarias para evitar el daño o la imposibilidad de tomarlas. Significa un avance, con respecto a Varsovia, en cuanto elimina la exoneración en caso de falta de pilotaje, de conducción de la aeronave o de navegación (art 20).


Limitaciones de responsabilidad en La Haya-55_


El Protocolo conserva una limitación cuantitativa de la responsabilidad, si bien con límites más elevados, pero solamente en cuanto a personas (250.000 francos), beneficio que se pierde si no se expide el documento, de conformidad con la modificación al artículo 91 del Convenio (lo cual aparece, a su vez, modificado en el Protocolo 4 de Montreal 75), lo mismo que cuando el transportista obra con intención de dañar o con temeridad, sabiendo que puede provocar el “perjuicio”.


Una de sus novedades se encuentra en la regulación del supuesto de que un bulto averiado afecte otros bultos �/.


El Convenio de Guadalajara de 1961.


Los años “sesenta” ven ocurrir un notable desarrollo de los vuelos “charter” y de otras figuras de utilización de aeronaves. Sobre este tema, pero con mayor amplitud hoy día, en virtud de los códigos compartidos, el Convenio de Guadalajara de 1961 (preparado por el Comité Jurídico de la O .A.C .I.) tiene el mérito de haber aclarado el concepto de transportista incluyendo, tanto al contractual, como al “efectivo” o “de hecho” (o “no contractual”) y asimilándolos. 


Este Convenio ha tenido particular influencia en algunas legislaciones.


El Acuerdo de Montreal de 1966.


El Acuerdo de Montreal de 1966, ha sido considerado como el antecedente más importante del paso que se dio en Guatemala el que, sin embargo, no entró en vigencia (Protocolo de 1971).


No es un tratado internacional, sino un acuerdo de carácter privado entre transportadores y las autoridades aeronáuticas de los Estados Unidos, aplicable solamente para el transporte que tenga origen o destino en los Estados Unidos de América  �/. ; fue una medida preventiva, tendiente a evitar que la denuncia del Convenio de Varsovia presentada por los Estados Unidos se hiciera efectiva. 








	Atribución de responsabilidad en Montreal-66:


Abre camino hacia un sistema objetivo al eliminar la “diligencia debida” como causal de exoneración de la responsabilidad del transportador.


Limitaciones de responsabilidad en Montreal-66 :


Estableció topes más elevados en relación con los vuelos de procedencia o destino U.S .A.   


El Protocolo de Guatemala, de 1971.


	El Protocolo de Guatemala de 8 de marzo de 1971 �/    que, en acertada expresión de MAPELLI, “tan solo ha vivido simbólicamente” �/, pretendía modificar el Sistema de Varsovia para establecer una situación de mayor equilibrio contractual. Aunque nunca entró en vigor, constituye un importante jalón y para algunos autores “parte en dos la historia del Derecho del Transporte Aéreo”  �/.


Atribución de responsabilidad en Guatemala-71 :


Establecía un sistema objetivo (igual que el Acuerdo de Montreal de 1966), impidiendo al transportador librarse de responsabilidad mediante la demostración de la “debida diligencia” .


Limitaciones de responsabilidad en Guatemala-71 :


El Protocolo de Guatemala fijaba límites indemnizatorios más elevados (1 500 000 francos en transporte de personas y 15 000 francos para el equipaje registrado y efectos personales del pasajero).   En cuanto al transporte de mercancías mantuvo los topes indemnizatorios de La Haya de 1955.	


Los Protocolos de Montreal de 1975.


Especial mención merecen los Protocolos de Montreal de 25 de setiembre de 1975. 











Atribución de responsabilidad  en Montreal 75:


El más importante es el Protocolo N. 4, pues introduce modificaciones que  afectan a los documentos de transporte y al régimen de responsabilidad en el transporte de carga. Se establece la responsabilidad “por el solo hecho de que el daño se produzca durante el transporte aéreo”, con lo cual se instaura un régimen objetivo para el transporte de mercancías donde el transportador no puede exonerarse demostrando su “debida diligencia” . 


Regula, además, la exoneración por naturaleza o vicio propio de la mercancía, embalaje defectuoso de a mercancía, un acto de guerra o de conflicto armado y un acto de la autoridad pública ejecutado en relación con la entrada, la salida o el tránsito de la mercancía.


Limitaciones de responsabilidad en Montreal-75 :


Los Protocolos 1, 2 y 3 reproducen el sistema de Varsovia. Cabe recordar que estos límites no son automáticos, pues no operan en los casos en que la mercancía tenga valor inferior �/.  En el número 3 (22-2-a) se cambia la unidad de cuenta “francos poincaré” por D.E.G.s (Derechos especiales de giro, unidad del Fondo Monetario Internacional, resultado de una canasta de monedas fuertes) ; por ejemplo, se establece 100 000 DEGS como límite en el transporte de personas.


Se ha dicho que la entrada en vigor de estos protocolos tendría especial relevancia debido a la ratificación que de ellos hicieron los Estados Unidos  �/.


Acuerdo empresarial de I.A.T.A. de 1995.


	Las propias compañías aéreas fueron conscientes de que el Sistema de Varsovia contenía graves desequilibrios y, en modo análogo a lo que hicieron en “Montreal, 1966” decidieron regular en forma privada “un nuevo sistema de responsabilidad que vino a consagrarse en forma definitiva en el I.A.T.A. Intercarrier Agreement II.A. firmado en Kuala Lumpur el 31 de octubre de 1995, implementado posteriormente mediante el acuerdo suscrito en Miami, en febrero de 1996”  �/. 


A diferencia de “Montreal 66”, tiene un alcance global, no limitado, como entonces, a los vuelos con procedencia u origen U.S.A.  En este acuerdo los transportadores renuncian a los límites de indemnización, renuncian a invocar como defensa la prueba de la “debida diligencia”, en modo análogo a “Guatemala 1971”.  El Acuerdo contiene regulaciones sobre la llamada quinta jurisdicción.


El Reglamento 2027 de la Unión Europea de 1997.


        Otro hito que debe mencionarse en la historia de la aviación es el Reglamento 2027 de la Unión Europea de 1997 que reproduce los anteriores acuerdos de I.A.T.A., pero que contiene  la novedad de pagos anticipados (no inferiores a 15 000 DEGS) dentro de los 15 días posteriores a las reclamaciones y el sistema de oferta voluntaria compensada inmediatamente para casos de sobreventa, ya citado.


El Convenio de Montreal de 1999.


	Más recientemente, debemos mencionar la Conferencia de Montreal de 28 de mayo de 1999, suscrita por 118 países. 


	Este Convenio ha sido objeto de alabanzas y críticas :


Aportes :


	Sobre sus aportes al desarrollo del Derecho Aeronáutico, se ha dicho que aquí la comunidad aeronáutica demostró su madurez  “El Convenio de Montreal...optó por un sistema intermedio estableciendo un régimen dual de responsabilidad, que se concreta en un régimen subjetivo, bajo la variante de presunción de culpa con reparación integral del daño, en el caso de transporte de pasajeros, y en un régimen objetivo con limitación de indemnización, para el transporte de equipajes y mercancías, como se había establecido en los Protocolos de Guatemala de 1971 y N. 4 de Montreal de 1975, manteniendo el régimen subjetivo con presunción de culpa, con límite de indemnización, para la responsabilidad por retraso. 


Igualmente el Convenio estableció el sistema de pagos adelantados de indemnizaciones, siguiendo los lineamientos del ya citado Reglamento 2027/97 de la Unión Europea (lo cual se considera un progreso) �/ , estableciendo, sin embargo que esto era aplicable “si así lo exige la ley nacional” (lo cual se considera un defecto del Convenio, según lo ha explicado el maestro Mapelli) 


Quizás lo más importante de este Convenio es haber unificado en un solo instrumento toda la legislación dispersa que se había expedido a lo largo del siglo XX, incluyendo la responsabilidad del transportista de hecho, no contractual, con lo cual, una vez que entre en vigencia, le va a otorgar tanto a los transportadores como a los usuarios una gran seguridad jurídica y reglas del juego claras, en concordancia con las características de universalidad y globalización que tiene la actividad aeronáutica �/.  


Entre las buenas soluciones... se encuentra... la incorporación de los principios establecidos por el Convenio de Guadalajara de 1961, sobre el transportista no contractual o de hecho.  Igualmente, puede considerarse un avance la inclusión expresa del arbitraje como medio de solución de controversias  �/.


Críticas :


	También ya han surgido las críticas. Se ha dicho, además, que “en materia de responsabilidad se tomó una decisión económica y no jurídica, como ocurrió en Varsovia cuando se introdujo la limitación de responsabilidad... Entre los graves defectos se encuentra el establecimiento de la responsabilidad limitada, no sólo respecto de los pasajeros, hasta la cantidad de 100 000 DEGs, sino también en relación con el transporte de equipaje y de carga”  �/. Las limitaciones de responsabilidad establecidas tanto en “Varsovia” como en “Varsovia Modificado en La Haya” han dado lugar a diversos cuestionamientos, referibles igualmente a “Montreal 99” , a nivel científico jurídico y jurisprudencial, por lo que respetables juristas, como el Dr. don Sergio Artavia Barrantes, cuestionan su constitucionalidad, por impedir la reparación integral.


	El Convenio tiene algunas incoherencias ; en Costa Rica, el Lic. Róger Guevara ha criticado el hecho de que se otorgue a una misma situación eficacia jurídica diferente, atendiendo solamente a un criterio cuantitativo : “”si se pasa un límite económico es responsabilidad subjetiva, con todas las consecuencias y exoneraciones que se puedan alegar en el caso, pero si es hasta 100 000 derechos especiales de giro es una responsabilidad objetiva” �/. Compartimos plenamente esta crítica.


	Se le puede criticar, finalmente, que excluye los daños de orden psicológico o moral, limitando, a mi juicio, en modo inconstitucional, los derechos de las víctimas a la plena reparación. “Tres días antes de terminar la Conferencia, Estados Unidos planteó la negativa de firmar el Convenio con la lesión mental y luego de varias reuniones de grupo, la misma quedó excluida del texto aprobado”  �/. En el Derecho Privado, el concepto de daño resarcible ha experimentado una marcada extensión de fronteras ; sin embargo, el Derecho Aeronáutico no ha seguido igual paso.


También ha sido muy criticada por varios países, entre ellos Francia, la adopción de una quinta jurisdicción, � por la que una acción de daños puede ser presentada en el lugar del domicilio o residencia permanente del pasajero en el momento del accidente, y  hacia y desde el cual el transportista explota servicios de transporte aéreo de pasajeros en sus propias aeronaves o en las de otro transportista con arreglo a un acuerdo comercial. En todo caso, la nacionalidad del pasajero no será el factor determinante al respecto. 


El “daño resarcible” ha venido paulatinamente ampliando sus fronteras, para referirse en general a toda lesión de intereses. “En cuanto al perfil subjetivo -pregonaba PUGLIATTI-, será suficiente que se pueda individualizar cualquier interés digno de tutela”  �/. A pesar de esto, el Derecho Aeronáutico estatuído, aunque no tanto el jurisprudencial, mantiene categorías de daños no resarcibles, como ha ocurrido en el propio Convenio de 1999 en cuanto al daño moral, en virtud de la mencionada oposición de Estados Unidos a la inclusión de la lesión mental en su texto �/.   Mucho queda por avanzar en cuanto a daño moral, que en derecho Aeronáutico se aferra a las tendencias restrictivas y no en las posiciones actuales  �/, por ejemplo en cuanto al daño moral sufrido por los que tengan un vínculo afectivo cercano con la víctima de un homicidio�/.  Sin embargo,  el Derecho no es solamente el texto legislado. A su lado, la jurisprudencia desempeña un papel de gran vitalidad e importancia y ha sido ella, precisamente, la que por diversos caminos, como ha ocurrido en Argentina, ha superado las limitaciones de responsabilidad. En palabras de Atilio Alterini y de Roberto López Cabana : “...el Derecho vivo, el que efectivamente aplican los jueces, ya ha incorporado los criterios actuales, aunque las leyes viejas no los hayan contemplado” �/. El Doctor FOLCHI nos ha mostrado como la jurisprudencia argentina demuestra una clara tendencia a no tomar en cuenta las limitaciones de responsabilidad  �/, confirmando la afirmación de MAPELLI en el sentido de que “en nuestros días parece que ya los defensores de la limitación de responsabilidad se dan definitivamente por vencidos” �/.


Junto a la jurisprudencia, la voz de los juristas ha despertado conciencia sobre la necesidad de reparación de todo interés jurídicamente relevante (no sacrificable por un interés de rango superior).   Ha sido, por ejemplo, la doctrina peruana la que se adelantó a la ley, propugnando  la reparación del daño a la persona, siguiendo los esquemas teóricos de la doctrina y jurisprudencia italianas en materia de daño a la salud  �/.  “La doctrina reivindica para sí la tarea de establecer los caminos más apropiados para mantenerse en contacto con los problemas, proyectando además, sobre el plano de la reforma legislativa un método basado sobre la interacción entre tópica y dogmática, entre pensamiento problemático y pensamiento sistemático...” �/. 


Otras regulaciones:


Aunque no se refieren propiamente al contrato de transporte aéreo, es importante mencionar aquí algunas convenciones más bien de tipo público, donde se regulan las (“cacareadas” -en expresión de Mapelli-  �/) “libertades del aire”, frente a las cuales se orientan, en estos momentos, las políticas de cielos abiertos y otras convenciones sobre temas como los daños a terceros en la superficie.


La Convención de Chicago de 1944:


	Antes de la segunda guerra mundial, si bien se habían ya elaborado algunas convenciones internacionales (París, 1919; Convenio Iberoamericano, Madrid, 1926 �/ ; La Habana 1928),  la aviación comercial, no había alcanzado un desarrollo importante.  


En diciembre de 1944, en la Conferencia de Chicago, se aprueba la “Convención de Chicago”, ratificada por Costa Rica �/, considerada como la “Constitución internacional” de la aviación civil, en la que se refleja una tendencia de los Estados de controlar la aviación, pero sin interferir demasiado en su funcionamiento privado.


	Entre los temas centrales de esta conferencia estuvieron las llamadas “Cinco Libertades del Aire” (la quinta de las cuales se dejaba a acuerdos bilaterales entre los estados). Estas libertades son : la primera es la de atravesar territorio sin aterrizar (derecho de sobrevuelo) ; la segunda es la de aterrizar por razones no comerciales  (escala técnica) ; la tercera es de desembarcar pasajeros, correo o mercancías embarcados en el territorio de nacionalidad de la nave (escala comercial) ; la cuarta es la de embarcar pasajeros, correos o mercancías con destino al territorio del Estado donde la nave posee su nacionalidad” y, la quinta libertad, es la de efectuar transportes a terceros Estados. Estos principios, en estos momentos, intentan ser superados.


	En esta Conferencia (de Chicago) se adoptan cuatro documentos : el “Acuerdo provisorio sobre la Aviación Civil Internacional”, antecedente de la OACI (1947), organismo técnico de funciones consultivas y agencia de la ONU para la aviación civil, gracias al cual ésta ha alcanzado el grado de desarrollo que hoy posee �/; además, se elaboran la “Convención sobre la Aviación Civil Internacional”, el “Acuerdo de Tránsito” y el “Acuerdo de Transporte”. MAPELLI ha destacado que la verdadera importancia de “Chicago” se encuentra en la existencia de la O.A.C.I., gracias a la cual la aviación ha alcanzado el desarrollo que hoy tiene  �/. 


	Los principios generales de estos documentos se basan en la admisión de la soberanía de los Estados en el espacio aéreo situado sobre su territorio y más allá de sus territorios, en relación con los vuelos internacionales, en la igualdad de trato y no discriminación para las aeronaves de los contratantes y en la necesidad de uniformación de las reglamentaciones nacionales según los modelos propuestos por la OACI.  


Sin embargo, junto a estos acuerdos, los Estados Unidos firman con Gran Bretaña el Acuerdo de Bermuda en 1946, el cual va a regular en modo más liberal gran parte del tráfico mundial. Este acuerdo contiene principios de equidad y reciprocidad, de compromiso de combatir la competencia desleal, presunciones de buena fe e igualdad de oportunidades (“Fair and equal opportunity to compete”).


	En estos momentos se observa la tendencia a la política de cielos abiertos, tema objeto de la exposición del Doctor Folchi.





Los daños a terceros en la superficie : Convención de Roma de 1933. Protocolo de Bruselas de 1938. Convenio de Roma de 1952


	También excede el tema del contrato de transporte, el relativo a los daños a terceros en la superficie. 


Recordemos, sin embargo, que en 1933, sobre la base de un proyecto de Ambrosini, se elabora la Convención de Roma, que regula la responsabilidad por daños causados a terceros en la superficie. Esta Convención es importante por cuanto establece una serie de principios fundamentales, muestra la orientación hacia un sistema objetivo de responsabilidad, donde el riesgo es el criterio de imputación. 


La Convención de Roma tuvo dificultades para entrar en vigor, pero sus directivas se plasmaron posteriormente en el Protocolo de Bruselas de 1938, que modifica la Convención de Roma y en el Convenio de Roma de 1952, sobre Daños a Terceros en la Superficie �/.


Otros :


Citamos, además, el Convenio de Tokio de 1963, sobre infracciones y ciertos actos cometidos a bordo de aeronaves, el Convenio de La Haya de 1970, sobre represión del apoderamiento ilícito de aeronaves ; el Protocolo de Nueva York de 1971, de enmienda al artículo 50 del Convenio de Aviación Civil Internacional, también ratificado por Costa Rica �/ ; la Convención Internacional de Líneas de Carga, igualmente ratificada por nuestro país  �/; 


En materia jurisdiccional :


	Es de hacer notar la propuesta de autores, como MAPELLI, de crear un Tribunal Internacional y un Convenio internacional, estableciendo reglas de competencia, como mecanismo para lograr la unificación en aspectos sustanciales.





Convenios Regionales :


	Hay diversos convenios regionales de navegación aérea, entre ellos  : el Convenio Iberoamericano de Navegación Aérea �/ ; la Convención de La Habana de 1928, la Convención Interamericana para la unificación de ciertas reglas relativas a la competencia civil en cuestiones de abordaje �/ ; el Convenio Constitutivo de la Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea �/ y la Convención Latinoamericana de Aviación Civil �/.  


Convenios Bilaterales :


	Costa Rica tiene, además, diversos convenios bilaterales, por ejemplo con Luxemburgo, con España �/ y con USA �/. Recientemente, en 1999, ha sido aprobado el Convenio de Cielos Abiertos con los Estados Unidos de América.












































III.  EL CONTRATO DE TRANSPORTE AÉREO


El transporte aéreo de cosas se realiza, principalmente, por medio de dos contratos diferentes : el fletamento �/ y el transporte de mercancías. En esta exposición nos limitamos al segundo.


Los problemas posibles relativos a todo contrato deben encuadrarse en dos categorías : aquellos relativos a su fase de formación y aquellos relativos a su fase de ejecución. Debe hacerse, como punto de partida, una distinción fundamental : la distinción entre invalidez, cuando las patologías son originarias e ineficacia sucesiva, cuando son sobrevinientes.


Los problemas que vician originariamente el contrato tienen que ver con su formación : con la libertad en la expresión de la voluntad  del transportista y del cargador y pasajero, los posibles vicios en la voluntad contractual y las deficiencias formales. 


Los segundos se refieren a la fase de ejecución o cumplimiento del contrato. Pueden agruparse en dos categorías : la inejecución total, por un lado y, por otro, las pérdidas, averías o retardos.


La inejecución, como forma más radical de incumplimiento, no tiene regulación a nivel de convenciones internacionales, por lo que, respecto a ella, rigen las normas de Derecho interno.


	En cambio, los problemas jurídicos derivados de pérdida, avería o retraso sí encuentran específica regulación en el sistema de Varsovia.





Caracteres :


El contrato de transporte aéreo es un contrato bilateral, oneroso, no formal y principal  �/ ; normalmente oneroso (pero según el Convenio de Varsovia y el Protocolo de La Haya, comprende el gratuito) bilateral, no formal y, usualmente, “de adhesión”. Es, además, “de tracto sucesivo”. 


Los Sujetos :


	La empresa aérea o Aerolínea. 


No necesita ser propietaria de la aeronave (podría tenerla bajo fletamento o contrato de intercambio)


	El agente aéreo (“forwarder agent” o “airfreight agent”).   


En el caso de los vuelos no regulares o “charter” se habla de “Charter airfreight agent”.


	El expedidor o remitente. 


El expedidor, llamado también remitente o consignante es la persona física o jurídica, propietaria o poseedora de la mercancía, o representante de cualquier de ellas, que encarga al transportista el traslado de las mercancías y se compromete a pagarle un precio determinado  �/.


	El consignatario o destinatario 


El consignatario puede definirse como la persona que tiene el derecho de retirar las mercancías en el punto de destino y puede ser el propio expedidor (por ejemplo un estudiante en el exterior, antes de regresar a su país, se envía a sí mismo sus libros para tenerlos a su regreso en casa). 


Los Objetos :


La aeronave


	Podríamos tentativamente definirla como un medio artificial de transporte por aire. Ha sido vista como todo aparato capaz de sostenerse en el aire y de circular y transportar cosas o personas. Es un bien fungible (aunque puede no serlo), dentro del comercio, compuesto (de motores, alas, tren de aterrizaje, fuselaje, etc), registrable, mueble con régimen de inmueble.


	No es propiamente el objeto del contrato sino un instrumento para la ejecución del contrato de transporte aéreo, a diferencia de lo que ocurre en el fletamento, donde la aeronave es el objeto mismo ya que éste es, precisamente, un “contrato de utilización” de aeronave, junto al leasing y al intercambio. 


La mercancía  y el equipaje.


	De mercancía (“Shipment”, “load”) debe tenerse un concepto amplio ; no es necesariamente un objeto destinado al comercio, sino aquella cosa que es transportada  �/.  Realmente, la pertenencia a la circulación mercantil, o el hecho de que sea objeto de venta o lucro no son elementos definitorios de la mercancía, de conformidad con el Derecho Aeronáutico.


	Los tipos de mercancías no unitizadas más corrientes en el tráfico aéreo son mariscos, carne, vegetales frescos, frutas frescas, medicinas, repuestas, flores frescas, animales vivos, revistas, peces tropicales, ropa de moda.  Otros productos manufacturados o semifacturados se envían también por vía aérea en paletas y contenedores aéreos.


	El equipaje. Son las cosas personales del pasajero que puede llevar en el vuelo. Se distinguen dos categorías : “de mano” y “facturado”. La responsabilidad del porteador en relación con el equipaje facturado finaliza cuando le es entregado en destino a cambio del talón respectivo.


	Mercancías y equipajes deben ser distinguidos, especialmente porque el trato económico y las tarifas aplicables son distintas y porque son diferentes las presunciones y los límites de responsabilidad entre unos y otros. 


La tarifa o flete (“rate, freight”).


	Es el precio del transporte. Es el “objeto” que debe entregar el expedidor o quien contrate la expedición.








Tipos de fletes en el transporte aéreo :


	Se distingue flete I.A.T.A. y flete no I.A.T.A. y también se distingue entre el flete en servicio regular (con tarifas de carga general y tarifas preferenciales) �/. y el flete en servicio “charter” el cual está sujeto a la oferta y demanda (UNCTADD GATT, OLA/DTC/ITC ITC inf 18 ITC/INF 18 rev. p. 79).


El Consentimiento:


	Como se ha dicho, el contrato de transporte aéreo es realizado “por adhesión” �/, con todo lo que esto implica en cuanto a interpretación en favor de la parte adherente y en relación con la nulidad de cláusulas abusivas. 


Dentro de esta perspectiva ha de cuestionarse la validez de las cláusulas que exoneran por retraso (Art. 20). Se trata de un supuesto de invalidez parcial, dado que es nula solamente la cláusula respectiva, pero no todo el contrato �/. “La Haya-55”  conserva la prohibición de exoneraciones, con una excepción (22-2) : si hay vicio propio de la mercancía transportada, vicio que debe demostrarse. Lo mismo encontramos en “Montreal-75”.


	También en relación con la formación del consentimiento contractual ha de considerarse el tema de las declaraciones falsas u omisas (reticencia) del cargador en el transporte de mercancías. Es mi criterio que existe una carga de informar, previa a la formación del contrato, cuyo incumplimiento puede determinar la anulabilidad del contrato por dolo omisivo (o reticencia) y la consiguiente ausencia de responsabilidad del transportador en caso de pérdida o avería de esa mercancía por causa de vicios no advertidos al transportador, caso donde podría hablarse de causalidad eficiente de la víctima. Este tema tiene especial relevancia en relación con las mercancías peligrosas (tóxicas, inflamables y corrosivas). 


La Forma:


	Por elemento formal del contrato han de entenderse las expresiones o declaraciones de las partes que inciden en la determinación del contenido contractual ; así la misma publicidad tiene el valor de declaración negocial u oferta conformadora del contrato, por supuesto que lo tiene el texto de las cartas de porte aéreo, lo mismo que las declaraciones especiales en éstas, como también lo tienen las indicaciones escritas sobre el embalaje donde se hace referencia a cuidados relativos a la mercancía que ha de tener el transportador. En otras palabras : la publicidad, las declaraciones de las partes, la carta de porte y las indicaciones en el embalaje, constituyen expresiones objetivadas de la voluntad de las partes, por lo que deberán tomarse en consideración a la hora de la interpretación del contrato o determinar los alcances de sus efectos jurídicos obligatorios.


Las indicaciones en el embalaje :


	Desde el punto de vista formal las expresiones puestas en las cajas o empaques son expresión de la voluntad del expedidor y constituyen instrucciones muy concretas dirigidas al porteador sobre la forma en que deberá manipular la mercancía. Podemos hablar del valor negocial de las manifestaciones contenidas en el embalaje.


Tanto el expedidor como el porteador han de tener cuidado en el embalaje, pues muchos problemas se originan en problemas de este debidos a presión, impactos, humedad, temperatura, indebida distribución de peso o falta de avisos oportunos sobre la manera en que la mercancía debe ser manipulada �. 	Hay toda una lista de avisos de precauciones que es importante conocer, pues constituyen prácticas corrientes en el transporte internacional, usos incorporados al contrato por expresa manifestación de una parte. 


	A la falta (o a la falta de cumplimiento) de cada una de las anteriores instrucciones puede asociarse un daño a la mercadería, a otras mercancías o al propio porteador ; en el primer caso el expedidor debe soportar su propia falta (por ejemplo si no indica que es vidrio en el embalaje) o indemnizar a los otros, si por dicha falta de instrucciones se les causa algún daño.


La carta de porte


	A diferencia del fletamento que es un contrato informal, en el contrato de transporte aéreo de mercancías, el elemento formal está constituido, principalmente, por el documento donde consta el contrato de transporte aéreo de mercancías lleva el nombre de Carta de Porte Aéreo (“Airway bill”) . �/.  


De conformidad con el Convenio de Varsovia (art. 22) es posible una ruptura de límites por declaración especial �/.


Entre sus funciones debe recordarse que las indicaciones contenidas en la Carta de porte tienen valor probatorio y ella hace fe, salvo prueba en contrario, de la ultimación del contrato, del recibo de la mercancía y de las condiciones del transporte. Es, además,  un instrumento representativo de mercaderías, por lo que puede servir como papel comercial para la obtención de crédito. 


¿Es título valor la carta de porte aéreo ?


	Se ha discutido si es título valor. Diversos argumentos se han escrimido sobre su negociabilidad.  : El Protocolo de La Haya de 1955 ha considerado necesario añadir un tercer párrafo al artículo 15 del Convenio de Varsovia, disponiendo que “nada en el presente Convenio impedirá la expedición de una carta de porte negociable”. Esto se explica porque el titular de las mercancías puede tener el interés de disponer de ellas durante el período del transporte, o utilizarlas para obtener créditos.  �/. 


La I.A.T.A., sin embargo, ha adoptado una cláusula según la cual “salvo previsión en contrario, no es negociable”. 


La ausencia de carta de porte aéreo


Las consecuencia jurídica de la omisión o ausencia del requisito formal, es la pérdida del beneficio de la limitación cuantitativa de la responsabilidad. 


Este principio deberá hacerse compatible con la utilización de las cartas de porte electrónicas.


La Causa  (función del contrato):


	La causa del contrato es la función de transporte, o sea el traslado de las mercancías, a diferencia del fletamento donde se la causa encuentra en la función de realización de vuelos específicos o en tiempo determinado. Debe existir y ser lícita.





Efectos jurídicos: derechos, obligaciones y cargas.


Principales derechos del expedidor :


	Exigir la realización del transporte aéreo en el plazo convenido.


Disponer de la mercancía �/, sea retirándola en el aeropuerto a la salida o a la llegada, o deteniéndola en curso de ruta en caso de aterrizaje o, en tal caso, que sea entregada a persona distinta del destinatario o solicitando el retorno al aeropuerto de partida (siempre que no cause perjuicio al porteador o a otros expedidores y asuma los gastos).  Este derecho cesa según el art. 196 de la Ley General de Aviación Civil desde el momento en que comienza el derecho del consignatario .


	Tiene, además, derecho a la restitución del precio por el transporte no realizado.


	Tiene un derecho de accionar sujeto a una caducidad de dos años.


Principales obligaciones del expedidor :


	Pagar el precio del transporte.


	Suministrar al porteador la información y documentación necesaria �/. Esto tiene especial importancia en el caso de mercancías peligrosas “...si el expedidor le ocultó la calidad de la carga y la declaró de manera inexacta, es también evidente su derecho de repetir del remitente la suma total que hubiese abonado en concepto de reparación de aquellos perjuicios...”  �/. Hay responsabilidad del cargador en cuantas indicaciones inscriba en la carta de porte aéreo” �/.


	Indemnizar al porteador por cualquier perjuicio que le cause.


Principales derechos del consignatario :  


	El fundamental es el derecho a la entrega de la mercancía  �/. La Ley de Aviación Civil, en su art. 197, establece que el destinatario tendrá derecho, desde la llegada de la mercancía al punto de destino, a pedir al porteador que le remita la carta de porte y que le entregue la mercancía, previo pago de fletes y el cumplimiento de las condiciones del transporte indicadas en la carta de porte.


Tiene además el derecho de rechazar las mercancías cuando no se ajusten a lo esperado. 


Principales cargas  del destinatario :


El destinatario para poder ejercer sus derechos, debe formular una manifestación positiva de su aceptación.  


Debe además formular la protesta si las cosas se pierden o averían o llegan con retardo. La entrega de la mercancía sin protesta del destinatario se considera como “buena entrega” (iuris tantum).


Principales derechos del porteador :


	Los principales son cobrar el precio pactado y  verificar la mercadería.


Principales obligaciones y responsabilidad civil del porteador:


	En el transporte de cosas las obligaciones del porteador pueden resumirse en : a) Cumplir las instrucciones del expedidor, b) Poner los cuidados generales de un depositario y c) Hacer llegar las mercancías al destinatario en buen estado y dentro del plazo convenido. 


El incumplimiento de estas obligaciones corresponde a los supuestos de responsabilidad : por inejecución, por pérdida, por averías y por retraso  �/.  


Aunque la inejecución queda sujeta a las normas del Derecho interno, lo relativo a pérdidas, averías y retraso está regulado, según vimos, por los artículos 17 a 30 del Convenio de Varsovia, el Protocolo de La Haya y, en nuestro caso, por la Ley General de Aviación Civil costarricense (art. 242 y concordantes). 


IV.  Reflexiones finales :     	La materia de la responsabilidad en aeronáutica tiene diversas facetas, entre las que pueden recordarse : daños a terceros en la superficie, daños sufridos por los dependientes del explotador de aeronaves, responsabilidad de los pasajeros, responsabilidad del aeródromo, responsabilidad del constructor de aeronaves, responsabilidad de los organizadores de festivales aeronáuticos, etc. En esta sede hemos hecho solamente una breve referencia a la responsabilidad civil relacionada con el contrato de transporte.


Tradicionalmente uno de los aspectos debatidos era el relativo a la necesidad de límites de responsabilidad civil  �/.  Se ha considerado que, por la importancia económica y social de la navegación aérea era necesario protegerla mediante límites de responsabilidad. Hoy surge una tendencia opuesta cuando observamos que las propias empresas elevan en sus contratos los referidos límites �/.


	También en estos momentos, se observa una clara tendencia expansiva, si bien con nuevas modalidades de participación en el mercado, por ejemplo mediante los acuerdos de código compartido sobre los que  existen muchos temas que deben de ser discutidos, como las obligaciones que esta nueva figura impone a cada parte contractual; también lo relativo a la competencia, en materia de prácticas desleales o prácticas monopolísticas ; el consumo, en lo que respecta a la posible violación de la decisión del consumidor, pues se considera que estos acuerdos y similares, también a menudo no otorgan al usuario suficiente información sobre quién será en definitiva el transportador de hecho o efectivo;  y muchos otros temas como las consecuencias en la concesión de los derechos de tráfico aéreo (la posible violación de los derechos del Estado regulador, debido a que los derechos concedidos a un operador pueden ser utilizados por otra aerolínea).


Si bien es cierto que ha habido avances significativos a partir de las originales posiciones subjetivistas y proteccionistas, lo cierto es que el Derecho Aeronáutico del Siglo XXI espera algo más que lo logrado en Montreal en 1999. Es necesario todavía luchar por establecer nuevos principios, donde el respeto a los derechos fundamentales del consumidor o usuario sea el derrotero humano de una nueva normativa.


	Talvez el factor de mayor peso en la ampliación de fronteras del daño resarcible ha sido la creciente conciencia de la dignidad de la persona humana. En palabras de Ghersi : “...el derecho de tutela se amplió porque el hombre ganó espacio como ser humano, con independencia de lo que hace o del patrimonio que posee. Hemos dejado de priorizar lo que el hombre tiene o hace para apuntar a lo que el hombre es” �/. 


San Pedro de Montes de Oca, agosto, 2001.
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� PUGLIATTI, Salvatore, op.ult.cit., p. 120 o, lo que es lo mismo, a cualquier bien jurídico : “El daño, en sentido jurídico, constituye todo menoscabo, pérdida o detrimento de la esfera jurídica patrimonial o extrapatrimonial de la persona (damnificado), el cual provoca la privación de un bien jurídico, respecto del cual era objetivamente esperable su conservación de no haber acaecido el hecho dañoso. Nº 112 SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- San José, a las catorce horas quince minutos del quince de julio de mil novecientos noventa y dos. Llama la atención que en algunos artículos, el Proyecto de Código Civil Argentino establece limitaciones a la responsabilidad, propuesta de cuya constitucionalidad tenemos dudas. Así : En el artículo 1634 se dice : “En los casos previsto en los artículos 1662, 1663 y 1665, la reparación del daño queda limitada a la cantidad de trescientos mil (300.000) pesos por cada damnificado directo, que se reduce proporcionalmente si hay liberación parcial conforme al artículo 1666”. “Si  el damnificado directo sufre gran discapacidad el tribunal puede aumentar el máximo indemnizatorio hasta el triple”.


� V. FOLCHI, Mario, La responsabilidad Civil en el Transporte Aéreo, p. 307.


� Nuestro ordenamiento jurídico admite el resarcimiento del daño moral, así el artículo 1045 del Código Civil habla de "daño" en un sentido general, sin distinguir entre daño patrimonial y daño moral, ante lo cual debe entenderse que ese artículo prescribe el deber de reparación también del daño moral, interpretación que resulta consecuente con la máxima o aforismo latino que reza "ubi lex non distingui, nec non distinguere debemus", y con la interpretación sistemática del ordenamiento jurídico costarricense. Así, de la lectura del artículo 1048, párrafo 5, Ibídem, puede extraerse la indemnización del daño moral en el supuesto de la responsabilidad objetiva ahí previsto, y el numeral 59 Ibídem estatuye con claridad meridiana "... el derecho a obtener indemnización por daño moral, en los casos de lesión a los derechos de la personalidad". Debe, igualmente, tomarse en consideración en cuanto a la reparación civil derivada de un hecho punible, que la "Ley para Regular la Aplicación del Nuevo Código Penal", Nº 4891 de 8 de noviembre de 1971, artículo 13, mantuvo en vigencia los artículos 122 a 138 del Código Penal anterior (del año 1941), y precisamente el artículo 125 de ese cuerpo normativo dispone que cabe la reparación del daño moral, en las infracciones contra la honra, la dignidad o la honestidad "o en otros casos de daño a intereses de orden moral", norma ésta que utiliza una fórmula amplia dándole cabida de esa forma a la reparación del cualquier daño moral; por su parte el canon 127, inciso 4, del mismo texto legal está referido a la reparación del daño moral derivado de los hechos punibles contra la salud o integridad corporal. También la Ley General de la Administración Pública se ocupa del daño moral al preceptuar en su artículo 197 "... la responsabilidad de la Administración por el daño de bienes puramente morales, lo mismo que por el padecimiento moral y el dolor físico causados por la muerte o por la lesión inferida, respectivamente". Finalmente la norma de linaje constitucional (artículo 41 Constitución Política), estatuye con claridad meridiana que "Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales ... Nº 57  SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-  San José, a las catorce horas treinta minutos del once de julio de mil novecientos noventa y siete.  La jurisprudencia costarricense se ha manifestado proclive a la indemnización del daño moral, partiendo de una interpretación sistemática del ordenamiento jurídico, al respecto pueden consultarse las sentencias: Sala de Casación de las 24 horas 55 minutos del 19 de febrero de 1925; voto salvado del Magistrado Evelio Ramírez en la sentencia de la Sala de Casación de las 10 horas del 18 de octubre de 1949; Sala de Casación, número 7 de las 15 horas y 30 minutos del 15 de enero de 1970; Sala de Casación, número 114 de las 16 horas del 2 de noviembre de 1979;  Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia número 49 de las 15 horas 30 minutos del 22 de mayo de 1987; Sala Primera de la Corte número 22 de las 15:40 del 3 de mayo de 1989)”. Nº 112 SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- San José, a las catorce horas quince minutos del quince de julio de mil novecientos noventa y dos.


� Así  Nº 10 SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-  San José, a las catorce horas cuarenta y cinco minutos del veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.


�   ALTERINI, Atilio, LOPEZ CABANA, Roberto, En Prólogo al libro Cuestiones Modernas de Responsabilidad Civil,  La Ley, Buenos Aires, 1988, p. VIII. 


� FOLCHI, op.cit., p. 309.


� V. MAPELLI, Enrique, El Derecho Aeronáutico contemporáneo. Op.cit., p.36


� V. BUSNELLI, Francesco Donato, Problemi di inquadramento sistematica del danno alla persona, Rivista critica del Diritto Privado, Anno V, 1, p.29 De conformidad con el artículo 1600 del Proyecto de Código Civil Argentino de 1998 el Daño extrapatrimonial comprende el daño al proyecto de vida (equiparable al Daño a la persona de la doctrina peruana y al daño a la salud de la jurisprudencia italiana). Este texto debe entenderse  en relación con el artículo 1642-c : “La responsabilidad por daño al proyecto de vida no puede ser excluida no limitada, salvo en los casos en que lo autoriza la ley”. V. tamb. ALTERINI, Atilio y LOPEZ CABANA, Roberto, en Temas de Derecho privado, IV, 93, Buenoes Aires, p. 31 y ss


� BUSNELLI, Francesco Donato, Responsabilitá per danni. Rivista critica del Diritto Privato, a.II, N. 3, setiembre 1984, p. 623. 


� MAPELLI, op. cit. p. 38.


� V. MAPELLI, op.cit., p. 36.


� Ley 4447 de 10 de octubre de 1969. La Gaceta de 22 de octubre de 1969


� Dirección : ICAO, International Civil Aviation Association, 912, International Aviation Bld. 1000, Sheerbrook St, Montreal, Canada


� MAPELLI, Enrique, El Derecho Aeronáutico contemporáneo, op. cit., p. 39.


� v. VIDELA, Los topes..., p. 289.


� Ley 5297 de 24 de julio de 1973, La Gaceta 161 de 28 de setiembre de 1973


� Ley 1577 de 25 de mayo de 1952, Gaceta 120 de 30 de mayo de 1953


� Ley 3 de 20 de noviembre de 1928, La Gaceta de 11 de noviembre de 1928, depositado el 10 de mayo de 1933


� L. 1799 de 29 de setiembre de 1954, La Gaceta 239 de 23 de octubre de 1954, depositado el 18 de marzo de 1955


� L. 3240 de 8 de noviembre de 1963, La Gaceta 265 de 21 de noviembre de 1963


� L. 6311 de 5 de diciembre de 1978, La Gaceta 36 de 20 de febrero de 1979


� L. 6618 de 7 de agosto de 1981, La Gaceta de 11 de octubre de 1981


� L. 6878 de 1983, La Gaceta 170 de 8 de setiembre de 1983


� El fletamento puede ser total, parcial, por viaje o viajes (“Voyage Charter”) y por tiempo (“Time Charter”). En el fletamento por tiempo o por viajes el fletante tiene a su cargo la responsabilidad aeronáutica, si bien la aeronave está a disposición del fletador. La relación la boral con el personal y la responsabilidad aeronáutica son del fletante Cuando el fletamento asume lo forma de locación (o arrendamiento de cosa productiva) sería paralelo a lo que en Derecho Marítimo se llama fletamento a casco desnudo (“Bareboat Charter”) ; en este caso se cede solamente la aeronave ; en Derecho Aeronáutico se habla de locación de nave (“Bare Hull Charter”). A menudo se habla igualmente de arrendamiento. Existen también modalidades intermedias como la Locación mojada (“Wet Lease”) y la locación armada y equipada, cuando el propietario cede al explotador los contratos de trabajo del personal de mando y cabina de la aeronave. V. la obra del Lic. Luis Eduardo ORTIZ MESEGUER, (Director de Asuntos Legales Costa Rica, Panamá, Suramérica y El Caribe, Grupo TACA), Los contratos de utilización, adquisición y charter en el Derecho Aeronáutico”,  Universidad de Costa Rica, 1986. p. 86


� V. VIDELA ESCALADA, Federico, Derecho Aeronáutico, Tomo III op.cit.,  p 426


� V. VIDELA, op.ult. cit., p. 431


� Así lo establece el Convenio de Varsovia ; V. tamb. VIDELA, Derecho Aeronático, cit. p. 253


� A) Tarifas de carga general :


		a) Tarifas mínimas  (“Lump sum”)


		b) Tarifas normales (“Normal rates”) :hasta 45 kg o 100 libras.


		c) Tarifas de cantidad (“Quantity Rates”) que son un 25% más bajas que las normales ; son aplicables a cargas de más de 45 kg o 100 libras.


B) Tarifas preferenciales :


	a) Tarifas clasificadas


		b) Tarifas especiales para ciertos bienes. (CORATES.  “Specific commodity Rates”). Se aplican a mercancías para las que el embarcador solicita reducción ; rigen para un sentido de la ruta, tienen plazo de vigencia.


c) Tarifas gubernamentales (“Government rates”, “promotional”). Se fijan según convenios bilaterales.


d) Tarifas de unitización. (“Bulk unitization rates”). Se aplican a la carga en contenedores.


Tarifas contractuales.  (“Contract rates” - North atlantic routes). Mayormente disponibles en las rutas del Atlántico Norte. Se aplican a envíos múltiples con un tonelaje mínimo.


� V. MONTEIL, Cindy, Los contratos por adhesión. Universidad de Costa Rica, 1990.


� V. TAMAYO, p.466. 


� Sus fórmulas usuales en inglés y español son :


Handle with care : Cuidado


Fragile : Frágil


Glass : Vidrio


Not to be dropped : No volcar


Do not store in a damp place : Colocar en lugar seco


Keep dry : Preservar de la humedad


Keep in a cool place : Guárdese en lugar fresco


This side up : Arriba


This side down : Abajo


Keep upright : No dar vuelta a la caja


Open here : Ábrase aquí


Lift here : Levántese aquí


Uso no hooks : Levantar con cadenas, no con ganchos.


Weight, net, legal, gross : Peso, neto, legal, bruto


        Made in... : Hecho en...   Fabricado en... 


    V. SELIN, Johan, Some aspects of packaging for transport, ITC-UNCTAD-GATT


� Normalmente indica lugar y fecha de emisión (datos importantes para determinar la “capacidad” de las partes, la ley aplicable y la jurisdicción competente), el nombre del remitente, su dirección y cuenta (“shipper´s name, account number and address”), nombre, dirección y cuenta del consignatario (“Consignee´s name, address and account number”), agente emisor y dirección (“Issuing “Carrier´s agent name and address”), el Código de I.A.T.A. del agente y  número de cuenta (“agent´s I.A.T.A. code and account number), aeropuerto de salida (“Airport of departure”) y ruta requerida (“requested route”), descripción de las mercancías, número de piezas, peso, embalaje, valor de la mercancía, tarifa, etc.  V. Art 8 Convenio de Varsovia, sustituido por el protocolo de La Haya. 


� TAMAYO, p.479


�  MAPELLI LOPEZ, Enrique, El Contrato de Transporte aéreo Internacional, Comentarios al Convenio de Varsovia. Editorial Tecnos, Madrid, 1968. p. 140


� art. 12 C. de Varsovia


� V. art 16 C. de Varsovia


� VIDELA, Derecho Aeronático, cit., p. 437


� MAPELLI, El Contrato, cit., p. 121


� V. art 13 C. de Varsovia


� V. BOZA MORA., Carlos, La responsabilidad en el transporte aéreo de personas, , UCR, 1976


� V. VIDELA ESCALADA, Federico, Los topes indemnizatorios en el derecho aeronático. En la Obra Responsabilidad por daños en el tercer milenio en Homenaje a Atilio Aníbal Alterini, Abeledo perrot, Buenos Aires,  1997.


� V :  GUEVARA, Róger


� GHERSI, Carlos A. Los presupuestos del deber de reparar, en el volumen Responsabilidad Civil, op.cit., p. 42
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